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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, INDUSTRIA Y EMPLEO 

El Grupo Parlamentario Vox, a través de su portavoz Carolina López Fernández y al amparo de 

dispuesto en los artículos 148 y 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Cooperativas 

(12/0142/0017/20294). 

Clase de enmienda: de supresión. 

Texto de la enmienda: Se suprime el apartado 3 del artículo 36. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejora técnica. El precepto no guarda relación directa con la enumeración y definición de los 

órganos obligatorios y voluntarios de la cooperativa, lo que altera la coherencia sistemática y 

temática.  

Palacio de la Junta General, a 17 de marzo de 2026 
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